
Bogotá D.C 

Señor(a)
ANÓNIMO(A)
Denunciasdisjuventud@hotmail.com
Ciudad

ASUNTO: Respuesta Requerimiento vía Correo Electrónico

Cordial saludo,

En atención al  requerimiento allegado a esta Subdirección mediante correo electrónico,  donde 
manifiesta:  inconformidades  con  las  actuaciones  de  un  gestor  de  juventud,  se  realizan  las 
siguientes consideraciones: 

En primera instancia, a partir del recibo de las comunicaciones, desde esta Subdirección, obrando 
como supervisor del contrato de prestación de servicios suscrito con Leonardo López, se procedió 
a requerirlo como garantía para conocer los hechos y garantizar el debido proceso, asi como a 
validar la información correspondiente con el equipo territorial como partes referidas e involucradas 
en los hechos referidos en la solicitud, sin que se encontraran soportes precisos que indicaran un 
posible conducta impropia por parte del contratista en comento.

Sin perjuicio de lo anterior, y considerando la máxima importancia que se le debe dar a cualquier 
hecho de esta naturaleza, esta Subdirección quiere poner de manifiesto que continuará realizando 
un seguimiento permanente, a efectos de evitar que una conducta de este tipo se presente, y 
tomando las medidas administrativas correspondientes en caso tal de evidenciarse estos hechos.

Finalmente le manifiesto nuestra entera disposición de trabajar por una Bogotá comprometida en 
promover y proteger los derechos de las juventudes de la ciudad.

Atentamente,

DIEGO FERNANDO DUQUE GAITAN
Subdirector para la Juventud

Proyectó: José David Tarazona – Subdirección para la Juventud

Fecha: 2024-06-18 15:18:28

Radicado: S2024096848

Cod Dependencia: 42  Fol: 
Tipo Documental: 
Remite: SUBDIRECCION PARA LA JUVENTUD
Destino: ANONIMO
Total Anexos: 0
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2024096848

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240618-151922-d04b52-82793570

Finalizado

2024-06-18 15:19:22

2024-06-18 15:20:51

Firma: SUBDIRECTOR

Diego Fernando Duque Gaitan
1026589651
dfduqueg@sdis.gov.co
Subdirector para la juventud
Secretaría Distrital de Integración Social

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

40
61

8-
15

19
22

-d
04

b5
2-

82
79

35
70

20
24

-0
6-

18
T

15
:2

0:
52

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

3 
de

 4



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2024096848

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20240618-151922-d04b52-82793570

Finalizado

2024-06-18 15:19:22

2024-06-18 15:20:51

Firma

Diego Fernando Duque Gaitan

dfduqueg@sdis.gov.co

Subdirector para la juventud

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-06-18 15:19:39

Lec.: 2024-06-18 15:20:47

Res.: 2024-06-18 15:20:51

IP Res.: 186.29.146.114
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